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NOTARIA 18 
    

  

          

    

    

Dra. Glenda Zapata Silva 

, [ore [az [or J1s [ro2s20 

2 ACTO. o 
3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA” 

1 ELITESTAFF CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN Y 
5 OTORGANTES: atera Ls 

6 APELLIDOS Y NOMBRES ctouarasaroeremue carmen [da o co 
7 LUZEUGEMAITURRADE MONCAYO Ccamomzcrs / 
E UANPALOFELICURRALDE ecameraro Z. cEoEnTE 

/ 
9 MARCELOANDRÉS FÉLXITURRALDE — CCtTOGA ccoo 

10 SANTIACOORGE GARZÓN FELX comas cenenre 
11 ANANARAPAZHDALCO comonosa Á conga 
12 MENA LEONOR FELIRIBADO ERA CCromÓnsOs Y cesto 
1 
12 

15 . 
16 CUANTÍA: USD$ 20,00 

17 
18 
19 

20 DI 3 COPIAS “MCP= 
2 
22 
23 
24 
25 
26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de / 
21 la República del Ecuador, el día de hoy, JUEVES 

5 
28) PRIMERO (1) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

Dirección: Cale Inglaterra £3-235 y Av Amazonas. Tlfo 2247787 - 2264 130 2923.994. 
Cr q0ss a10%2, Email itocnotariaóauto com  



1 DIECINUEVE (2019), ante mí DOCTORA GLENDA 
2 ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
2 QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparece 
4 con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
s celebración de la presente escritura pública. por 
6 una parte, los señores Luz Eugenia Iturralde 

7 Moncayo, Juan Pablo Félix Iturralde, y Marcelo 

2 Andrés Félix Iturralde, todos mayores de edad, de 
$ nacionalidad ecuatoriana, viuda la primera y 

10 casados los dos últimos, capaces para contratar, en 
11 su calidad de herederos del señor Marcelo Rubén 
12 Félix Ribadeneira y por ende socios de la compañía 
13 ELITESTAFF CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN, y el 

14 señor Santiago Jorge Garzón Félix, y su cónyuge 
15 ANA MARIA PAZ HIDALGO, mayor de edad, 

15 casados entre sí, de nacionalidad ecuatoriana, 
17 capaz para contratar, socio de la compañía 

18 ELITESTAFF CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN todos a 
13 quienes en adelante se les podrá denominar en 

20 conjunto como CEDENTES; y, por otra, la señora 
21 Ximena Leonor Félix Ribadenerra, por sus propios y 
22 personales derechos, mayor de edad, de 
23 nacionalidad ecuatoriana, viuda, capaz para 

24 contratar a quien en adelante se le conocerá 
25 simplemente como CESIONARIA Los 
26 comparecientes declaran estar domiciliados de la 
27 sig mte manera. LUZ EUGENIA ITURRALDE 

7 MONCAYO, calle Juan León Mera y Calle A 

   



NOTARIA 18 

  

1 Conjunto Trigoloma casa once-Cumbaya, teléfono: 
2 seis cero cero nueve cuatro dos cinco (6009425); 

3 correo: leituraldemGhotmail.com, JUAN PARLA a 

4 FELIX ITURRALDE, calle A S3-123 y Juan León G/ $ 
5 Mera-Cumbaya, teléfono: cero nueve nueve a K 

  

  

£ cero cero dos ocho siete ocho (0999002878) “% raw" 
7 correo: — juanpablofelixQhotmail.com, MARCELO. 

. ANDRES FELIX ITURRALDE, calle Portoviejo N4- 
> 106 y calle A Conjunto Santa Ana, casa 1, 

  

10 Tumbaco, teléfono: dos tres siete siete siete siete 
11 uno, (2377771), correo. andresfelixQhotmail.com, 
12 SANTIAGO JORGE GARZON FELIX , calle 
13 Guanguiltagua 1156, teléfono: dos cuatro cinco cero 
14 cinco cuatro cero (2450540), correo. 
15 Santiago_garzon_felixGhotmail.com, CEDENTES y 
16 la cesionaria Ximena Leonor Félix Ribadeneira en la 
17 calle Noruega E10-40 y Av. seis de diciembre, 

18 Edificio Mondrian, piso 7, teléfono: tres tres tres 

15 tres tres ocho cuatro (3333384), correo: 

  

20 xfelixrQgmail.com, hábiles en derecho para 
21 contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

22 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
23 documentos de identidad cuyas copias fotostáticas 
23 debidamente certificadas por mí agrego a esta 
25 escritura como documentos habilitantes, 

26 autorizando además, la consulta e impresión de sus 
27 certificados electrónicos de datos de identidad del 

25 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección Calle Inglatera £3-235 y Av ArazonasTelfs 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
"Cl: 0998 591062 toma mtoQnotaria18aulto.com



20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
21 

  

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, que se agregan como habilitantes 
Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada 
de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escritura publica la siguiente minuta: 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones de una compañía de 
responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura pública, por una parte, los señores Luz 
Eugenia Iturralde Moncayo, Juan pablo Félix 
Iturralde, y Marcelo Andrés Félix Iturralde, todos 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

viuda la primera y casados los dos últimos, capaces 
para contratar, en su calidad de herederos del señor 

Marcelo Rubén Félix Ribadenerra y por ende socios 

de la compañía ELITESTAFF CIA LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, y el señor Santiago Jorge Garzón 

Félix y su cónyuge ANA MARÍA PAZ HIDALGO, 
mayores de edad, casados entre sí, de nacionalidad 

ecuatoriana, capaces para contratar, socio de la 

28) compañía  ELITESTAFF CIA LTDA. EN



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata 

  

1 LIQUIDACIÓN todos a quienes en adelante se les 

2 podrá denominar en conjunto como CEDENTES; Y === 
3 por otra, la señora Ximena Leonor Ellas AS : 

2 Ribadeneira, por sus propios y persopalós (7 EN 

5 derechos, mayor de edad, de NACION diran 49 4 

6 ecuatoriana, viuda, capaz para contratar a quien, are zh 
7 adelante se le conocerá simplemente Éomoi=, 

3  CESIONARIA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) 

3 Mediante escritura pública otorgada el primero de 
10 noviembre del dos mil doce ante el Doctor Roberto 

11 Salgado Salgado Notario Tercero del Cantón Quito 
12 se realizó la Posesión Efectiva del causante 
13 MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA A FAVOR 

14 DE SUS HIJOS Luz Eugenia Iturralde Moncayo, 
15 Marcelo Andrés Félix Iturralde y Juan Pablo Félix 

16 Iturralde e inscrita en el Registro de la Mercantil del 
27 veintiocho de noviembre del dos mil doce DOS) 
18 ELITESTAFF CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN se 

15 constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
20 el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el dos 
21. (2) de marzo de mil novecientos noventa y nueve 
22 (1999), y fue inscrita en el Registro Mercantil del 
22 cantón Quito el doce (12) de mayo de mil 
24. novecientos noventa y nueve (1999), con un capital 
25 social de dos millones de sucres (S./ 2"000.000,00 
26 ) TRES) ELITESTAFF CIA LTDA. aumentó su 
27 capital con fecha veintidós (22) de octubre del dos 
247 mi uno (2001) ante el Notario Vigésimo Noveno y 

Dirección Cale Inglaterra £3-235 y Av Amazonas. Telfs: 2247787 - 2264 130-2923 994 
"Col: 0996 591082. Ema: infogmotaria18auit.com



15 

16 

17 

10 

23 

24 

25 
28 

21 

fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

  

Quito el veintinueve (29) de noviembre del dos mil 

seis (2006), el mismo que fue ratificado mediante 

escritura pública otorgada el veintuno (21) de 
noviembre del dos ml cuatro (2004) ante el Notario 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita 
en el mismo Registro Mercantil el veintinueve (29) 
de noviembre del dos mil seis (2006). Su capital 
social actual es de cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (USD 400,00), 

CUATRO) Los herederos del señor Marcelo Rubén 
Félix Ribadeneira son propietarios de cien (100) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica (USD 1,00) equivalentes a cien 
dolares de los Estados Unidos de Norteamérica con 
00/100 (USD 100,00); CINCO) El señor Santiago 

Jorge Garzon Félix es propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamerica (USD 1,00) equivalentes a cien 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

00/100 (USD 100,00) SEIS) La Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de ELITESTAFF 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, reunida el quince 
(15) de julio del dos ml diecinueve (2019), cuya 
acta forma parte del presente instrumento público, 

resolvio autorizar a los herederos del señor Marcelo 
Rubén Félix Ribadeneira, y señor Santiago Jorge 

23) Garzón Félix, todos socios de la compañía, a ceder



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata 

  

1 la totalidad de las participaciones que poseen en el 
2 capital social de la mencionada compañía, en favor 

  

  > de la señora Ximena Leonor Félx Ribadenepa., ainia E 
4 TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES; /Con. Joe 
s los antecedentes expuestos, los herederos a 4 
s señor Marcelo Rubén Félix Ribadeneira, y el Sgñof/” e / 

   7 Santiago Jorge Garzón Félix, debidamelite...— 
    

2 autorizados por la Junta General Extraordinaria. 
3 Universal de Socios de la compañía ya referida, 

10 ceden, por una parte los herederos del señor 

11 Marcelo Rubén Felix Ribadeneira, cien (100) 

12 participaciones de su propiedad en el capital de la 
12 compañía de un dólar de los Estados Unidos de 
14 Norteamérica (USD 1,00), por un valor total de cien 
15 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 
16 00/100 (USD 100,00), a favor de la señora Ximena 
17 Leonor Félix Ribadeneira, y, por otra, el señor 
18 Santiago Jorge Garzón Félx, cien (100) 
19 participaciones de su propiedad en el capital de la 
20 compañía de un dólar de los Estados Unidos de 

21 Norteamérica (USD 1,00), por un valor total de cien 
22 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 
23 00/100 (USD 100,00), a favor de la señora Ximena 
24 Leonor Félix Ribadeneira. La presente cesión 
25 incluye, a favor de la cesionaria, todos los derechos 
26 habidos y por haber que corresponden a las 
21 participaciones sociales objeto de este contrato. En 

22% virtud de lo anterior, el capital social de la compañía 

Dirección Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Tlís. 2247 787 — 2264 130—2923:998. 
Cal 0996 592682. Email mtomotariatauio.com



  

1 queda integrado de la siguiente maner: 
2 Socios Total Capital Participaciones 
3 XIMENA LEONOR. 

4 FELIX RIBADENEIRA USD 400 00 400 

5 

6 Tot usosaoo USD 400,00 

7 CUARTA.- PRECIO: Las partes acuerdan como 
a precio de esta cesión el de diez centavos de dólar 
3 de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$ 0,10) 

19 por cada participación, que los cedentes declaran 
11 haber recibido del cesionarmo a su entera 
12 satisfacción, sin que tengan derecho a formular 
13 ningún reclamo en el futuro  QUINTA.- 
14 CERTIFICACION: Se anexa como documento 
15 habilitante la certificación exigida en el Art. Ciento 
16 trece (113) de la Ley de Compañías vigente 
17 SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos 
18 e impuestos ocasionados por este contrato, serán de 
19 cuenta de la Cesionaria. Usted señor Notario, se 
20 servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
21 necesarias para la validez del presente instrumento, 
22 (FIRMADO) ABOGADO ALVARO GUIVERNAU 
23 BECKER con matrícula número nueve mil doscientos 
24 nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

26 elevada a escritura pública con todo el valor 
21 legal.- Para la celebración y otorgamiento de 
287 la presente escritura se observaron los preceptos



  

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

legales que el caso requiere; y leida que les 
fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 
aquellos se ratifican en la aceptación de: SA 

AR 

se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

contenido y firman conmigo en unidad de       

  

presente escritura, de todo lo cual doy fe -% 
    

18 f 
Air E 
LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO 

Eo 27242 Ex. 0021-3353 

  

   REA qa 
JUAN PABLO FÉLIX ITURRALDE 
C.C. cvs 

      

  

  

E ET 
> lap Das 

SANTIAGO JORGE GARZÓN FÉLIX 
QC (Hidthtos Cv. 0002 234 

¿hot 23 l 
ANA MARIA PAZ HIDALGO 
CC. imol3365s 1 CN. Lc 158 

Dirección: Cale Inglaterra £3-235 y Av. Amazonas. Telf 2267 787 - 220% 230-2923 994 
CL 0996 591682 Empll noanotarisisquit.com



Lecca ls Alar 
XIMENA LEONOR FÉLIX RIBADENEIRA 

0.0. /72207/502 OMascol 23) 

  

lt 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M.
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¡ús REPÚBLICA DEL ECUADOR Veni Dzn Cade: FE ación Great go a nacion Eoac 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano ITURRALDE MONCAYO LUZ EUGENIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil VIUDO. 

Conyuge: FELIX MARCELO 

Nombres del padre: ITURRALDE RAUL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre" MONCAYO MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 ” 

Condición de donante" SI DONANTE 

Infomación cies aa ec: 1 DE AGOSTO DE 2010 
Emteor GLENDA ELIZASETI ZAPATA SILVA. PICHNCHAQUITONT 18: PICHINCHA QUITO 

Z 
NN de cercado 195-247-37905 

  

ii E 
Se az rector Genera dl asis Crd Iertcacón y Codulacón 

Docanento tomado elecrnicamante 
    

  

nO 

    

    

     



  

a Ein oc Eco:    

  

S
y



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICA! 

  
4 

NN de cercado dues 

tl                     IAN 

Deneció era de eg Ca 
Identificación y Cedulación 

  

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 1715754279 ” 

Nombres del ciudadano. FELIX ITURRALDE JUAN PABLO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR. 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO. 

Conyuge: ARELLANO GALARRAGA ANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio 20 DE OCTUBRE DE 2018 

Nombres del padre: FELIX MARCELO RUBEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre" ITURRALDE LUZ EUGENIA 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Fecha de expedición 29 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante. SI DONANTE 

Envsor GLENDA ELIZABETH ZAPATASILVA PICHINCHA-QUITONT 18- PICHNCHA- QUITO 

4 
hr 

Leo cent Tiao 6 
Dres Generada Regaso Co lertscacón y Cosa 

  
  

 



    
37 

Tate co eso 

  
Gte LL 

¿Dra Glenda Zapata Silva 

     



¡zm REPÚBLICA DEL ECUADOR Dreción rare co Taontcació y Codulación 
E tección Genera ds Rego Cil Isenifeación y Cedulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708788411 

Nombres del ciudadano FELIX ITURRALDE MARCELO ANDRES 

  Condicion del cedulado: CIUDADANO 

a) Fecha de nacimiento. 18 DE JUNIO DE 1977 

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANGELICA ARANGO OSORIO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: MARCELO RUBEN FELIX 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUZ ITURRALDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 8 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  lecns:1 DEAGOSTO DE 2019 
Emteor GLENDA ELIZASETE ZAPATA SILVA PICHNCHA-QUITONT 18 PICHINCHA QUITO. 

ei 
NN de cercado: 197-247-28198, 

A 19724730138 Destacar del Rega Cv Isnitcacón y Cesión 
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a irme 
5.20    

   
go Dra, Glenda na 

X
p



REPÚBLICA DEL ECUADOR Diveción Sacar de Registr Ce, 
PEA dla ceneratdo rogar Con, erarezóóny Geuaión tama y cotas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1713024402 
Nombres del ciudadano GARZON FELIX SANTIAGO JORGE 

Condición del cedulado" CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge PAZ HIDALGO ANA MARIA 

Fecha de Matnmonio: 29 DE MARZO DE 2003 
"Nombres del padre GARZON MERLO JORGE RICARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre FELIX RISADENEIRA XIMENA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA y 
Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2010 / 
Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

Ioommacón cidos la fc: 1 DE AGOSTO DE 2019 
Eieor GLENDA EUZASIETH ZAPATA SILVA- PICHINCHAQUITONT 18. PICHINCHA. QUITO 

  

N de cercado: 197-247-36187 

+A 
ad 
YES 

Jl aso. Vane Tano 
Dret Gener dl Raga Cal Iarticación y Colación 

Document Tomado elecreniesmente 

  

      

   



  

st) que amecedeo) y es 
es 500) lgaesy al fo 

or or a etorri 
04,460 208 

deal te 
ció Dra Glenda Zapata Silva EA iaa ote oc ne uno. 

   
   

     



PE cn deere Co, emitió Ceac ¡im REPÚBLICA DEL ECUADOR P [áanifcacin y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
E 

cado: 197-247-28176    
  MIN   A 197-247-38178 

Número único de identificación: 1710133661 

Nombres del ciudadano: PAZ HIDALGO ANA MARIA. 

Condición del cedulado" CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento 13 DE MAYO DE 1976 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARZON FELIX SANTIAGO y 

Fecha de Matnmonio" 20 DE MARZO DE 2003 

Nombres del padre PAZ JOSE GERMANICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre" HIDALGO ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante" SI DONANTE 

Inemacóneettxsas aser: 1 DE AGOSTO DE 2010 

q 
Ledo. Verte Tae 6 

rector Genera elos Cra Ierecacin y Cesión 
ocanenio Ermado alcróncomente 

   



       
  

 



ER REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regis Cil ISenficación y Cadlación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702091503 

Nombres del ciudadano: FELIX RIBADENEIRA XIMÉNA LEONOR. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1948 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: VIUDO. 

Cónyuge: GARZON JORGE 

Nombres del padre: FELIX AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre RIBADENEIRA LEONOR. 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 
/ 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Irtomacón carcasa loc. 1 DI AGOSTO DE 2019 
“mor GLENDA EUZABETH ZAPATA SILVA - PIOHINCHA-QUITO:NT 18 PICMNCHA-QUITO 

7 / 

  

  e 56190 poetas Cena del gut Ca sricacón y Csció   



  

ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES Y 
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Código: RIMRUCZO19001891956 
Fecha 2507/2010 13:31:56 PI     Paz 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Jehoce ben alpas      
ELTESTAFFGALCIDA. 
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ctra em tos ai) 
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04 9110208 
C So Hou L te 
<SS- Dra. Glenda Za] 
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NOTARIA TERCERA. 
DEL CANTON QUITO 

NO 

NOTARIO 

ESCRITURA No: 10.598 Els 

COPIA. ptas 

DE LA ESCRITURA DI 

[OTORGADA POR: 

AFAVOR DE: 1 

PARROQUIA 

CUANTÍA 

ERA 
email principal  



Dr. Roberto Salgado Salgado 

CAS     

   

  

ESCRITURA NÚMERO. 10.599 bis. 

QUITO, 1 DE NOVIEMBRE DEL 2012 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
o | 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SR. MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA 

A FAVOR DE 

LUZ EUGENIA FFURRALDE MONCAYO 

1) MARCELO ANDRES FELIX ITURRALDE, 

JUAN PABLO FELIX HFTURRALDE 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2% COPIAS 

. 
e ps



SEÑOR NOTARIO. 

Luz Eugenia Iturralde Moncayo de nacionalidad ecuatonans, mayor de edad, 
de estado el wuda, domiciliada en la cludad de Quito, por mís promos y 
personales “derechos; Marcelo Andres Felix lturalde, de nacionslldas: 

  

ecuatoriana, mayor de edad, de estado oil casado, domicilado en la:sjidageof*Zan, 
de Quito, 'por mis propios y personales derechos, y Juan Patlg Pete 
Iturralde, de nacionalidad ecustoriana, mayor de edad, de estado cil £olfBro, ( 
domilado en la cudad de Quito, Por mis propias y personales derechos, comparecemos ante Usted y solicitamos se nos conceda le POSES 
EFECTIVA PRO INDIVISO de los bienes muebles e inmuebles, depados porel 
ue en vés fue nuesto padre, el señor MARCELO RUBEN, FELIX 
RIBADENEIRA. Al efecto, a Usted manifestamos lo sguiente- 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Los señores Luz Eugenia Iturralde Moncayo, 
Marcelo Andres Felix Iturralde, y Juan Pablo Felix turralde comparecemos en 
calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales e hijos y 
herederos legítimos del causante, señor MARCELO RUBEN FELIX 
RIBADENEIRA - El señor MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA falleció el 
¡ocho de Marzo de dos mil cinco, en Quito. = 

SEGUNDA. SOLICITUD.- Con los antecedentes expuestos solicitamos a 
Usted, señor Notario se digne concedernos la POSESIÓN EFECTIVA PRO 
INDIVISO de los bienes muebles e inmuebles dejados por nuestro padre, el 
señor MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA, misma que posteriomente 
será inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

TERCERA - FUNDAMENTO JURÍDICO.- Esta soiciud la planteamos de 
conformidad con lo previsto en los Artulos sescentas ochenta y cinco y 
Seiscióntos ochenta y sete del Código de Procedimiento Cv, en concordancia 
con lo establecido en el numeral doce del aricalo dieciocho dela Ley Notanal, 
refoma introducida en vitud del Artulo sete de la Ley Reformatona a la Ley 
Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Ofical número sesenta y 
cuatro de echo de noviembre de ml novecientos noventa y ses - 
CUARTO.- TRÁMITE... A la presente sotcitud se le dará el trámto previsto en 
la Ley Reformatora a la Ley Notarial, numeral doce del artículo diesacho 
refomado- QUINTA- DOCUMENTOS HABILITANTES- Adjuntamos a la 
presente solatud los siguentes documentos.- UNO. Parida defunción del 
señor MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA- DOS- Paridas de 
nacimiento de los señores Marcelo Andres Felx lturalde, y Juan Pablo Felix 
ituraldo. TRES - Copia de cedulas de la cónyuge sobreviviente señora Luz 
Eugen lturalde Moncayo y de los hijos Marcelo Andres Feb turaldo, y Juan 
Pablo Felix urralde 

       



SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 
señor Notario se senará agregar las demás cláusulas de estio para la 
validez del presente instrumento público. 

   o va Luz Eugent tumaldo Mhcayo 
CC. 170388242-1 

   

—, 
+ l——> 

Sr san Pablo Felix Iturralde 
C.C. 171575427-9 
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ES 

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado     Escritura Número:DTEZ MIL QUINIENTOS UNO - 10.501 = 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
OTORGADO POR 

SRA. LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO Y OTROS 
CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 1 Coplas 

mo 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día, marteb treinta (30) de Octubre de dos mil doce, ante 
mí Doctor Roberto Salgado Salgado Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, comparecen: señora LUZ EUGENIA 
ITURRALDE MONCAYO. de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado cwi viuda, domiciiada en la cudad de Quito, por mis 
propios y personales derechos MARCELO ANDRES FELIX 
ITURRALDE, estado evil casado, domcilado en la cudad de Qui, 
por mis propios y personales derechos, JUAN PABLO. FELIX 
ITURRALDE, estado cl soltero, domiciliado en la ciudad de Quito 
por mis propios y personales derechos, ante Usted comparecemos y 
presentamos la siguiente Posesión Efectiva: Los comparecientes son 
mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
quienes de conacerlas doy fe; bien instruidos por m/, el Notario, en el 
otjeto y resultados de esta escrítura, que a celebrala proceden, bre y 
voluntariamente, de acuerdo la minuta que me entregan, cuyo tenor 

ir Jorge Waapington EL: y Av Amazonas, Edifico Roestueno, to iso 
Tellax 2520214, 2528889 2880336 2500088 
“Ema prinepalEnotariotrceraquit com. 

. 
0



literal y que transcribo dice lo siguiente "SEÑOR NOTARIO: Nosotros 
los señora LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, domicilada en la 
ciudad de Quito, por mi propios y personales derechos; MARCELO 
ANDRES FELIX ITURRALDE, estado civil casado, domiciiado en la 
ciudad de Quito, por mis propios y personales derechos, JUAN PABLO 
FELIX ITURRALDE, estado civil soltero, domiciliado en la cudad de 
Quito, por mis propios y personales derechos, ante Usted 
'comparecemos y presentamos la siguiente Posesión Efectiva. UNO.- 
De la Partida de Defunción que en original acompaño, aparece que el 
señor MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA, falleció el ocho de 
Marzo de dos mil cinco, en la ciudad de Quito, parroquia Cumbayá, 
Prowncia de Pichincha, siendo este último lugar de domicilio, 
quedando como sus únicos herederos. LUZ EUGENIA ITURRALDE 
MONCAYO, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos 
MARCELO ANDRES FELIX ITURRALDE, y JUAN PABLO FELIX 
ITURRALDE, confome aparece de las partidas de nacimiento, y 
copias de cedula. DOS.- Con estos antecedentes y amparados en lo 
que dispone en el artículo Seiscientos setenta y cuatro y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil vigente, asi como lo ordenado en el 
numoral doce del articulo dieciocho reformado de la Ley Notarial 
vigente, comparecemos ante Usted y solicitamos se digne conceder a 
favor de los comparecientes señora LUZ EUGENIA ITURRALDE 
MONCAYO, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos 
MARCELO ANDRES FELIX ITURRALDE, y JUAN PABLO FELIX 
ITURRALDE, la posesión Efectiva pro indiviso de los bienes dejados 

por el señor MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA. TRES.- Se 
ordena su respectiva inscripción en el Registro Mercanil del cantón 

> 

 



Dr. Roberto Salgado Salgado 

    

   
     
   

Quito CINCO- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

  

(Firmado) Abogado Juan Pablo Serrano, matricula número cinco ml 
Notaria — seiscientos treinta y tres, el Colegio de Abogados de Pichincha, 

TERCERA de faro HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente espia, — | 229 cada] púbica, se csemaran toos los preceptos legs dl cas, y ¡0490          

    

    

de acto de todo lo cual doy fe. 

  

l Lat A 

  

SRA, LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO 
00 Ne (Po39924/2 

      

   

  

El 
CON 179155542 

  

Dir Jorge Washington E4.8 y Av Amazonss, siii Rocafuerte, Sto. iso 
"ololax: 2520214, 2628080 2888308, 2600086 

"Ema prncipalgnotaitoceraquito.com
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Br. Roberto Salgado Salga: 

  

Poraare 

Se otorgó ante mi, Doctor Roberto Salgado Saigado, Notari] Tey e 

     

  

   

del Distrito Metropoltano de Outo, y en fe de elo, a 
PRIMERA — COPIA CERTIFICADA, de la DECLARACÍ 
JURAMENTADA otorgado por ta señora LUZ EUGENIA ITURRALÍDE 
MONCAYO y otros, sellada y firmada en Guto, treinta y uno de octul 
del dos rail doce — 

  
    
   

EAS y Ar Amazonas, Edifiolo Rocafuerte, Sto, Piro 
-r-2S0021É 2500989 2582398 2000086 

oncipalEnetamaterec eto. com 
Dir. Jorge Mastin 

Tal 
   



Dr. Roberto Salgado Salgado 

TENTOS NOVENTA Y SIETE BIS - 

  

ESCRITURA NÚMERO — DIEZ MIL OU 

10.597 BIS.- 

  

NOTARIA” ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 
BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR MARCELO RUBEN FELIX: 

   ls 
ys E 

gs 10 

  RIBADENEIRA 

   

   

   ArAVOR DE su CÓNYUGE somente Ludue! 
ITURRALDE MONCAYO Y DE SUS HIJOS LOS Signs 

MARCELO ANDRES FELIX ITURRALDE y JUAN PABLO FEinO 0 
HTURRAL DS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 3A. COPIAS 

mo e 

En la ciudad de San Francisco de Quito: capital de la Republica del 

  

Ecuador, hoy dia jueves primero (1) de noviembre de dos ml doce, 
ante mi ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notano Tercero del 
Cantón Quito, y en atención a la peticion formulada por los señores 
LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO, de naconalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado cl vuda, domiciada en la 
cudad de Quito, por mis propios y personales derechos; MARCELO 
ANDRES FELIX ITURRALDE, estado civil casado, domiciliado en la 
ciudad de Quito. por mis propios y personales derechos, JUAN PABLO 

Dir. Joras Washington £4:30 y Av Amazonas, Edificio Rocafuerte Sto Piso  



   Quito, por ms propios y persongles derechos. Solicita se proce 
recoptar la declaración juramentada celebrada el día cuatro de 
de dos mil doce la declaración tendiente a la posesión efectiva 
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor MARCELO 
RUBEN FELIX RIBADENEIRA, para lo cual me presentan los 
siguientes documentos A) Partida defunción del señor MARCELO 
RUBEN FELIX RIBADENEIRA, falleció el ocho de Marzo de dos mil 
émco, en la cudad de Quito, parroquia Cumbayá, Provincia de 
Pichincha 8) Partidas de nacimiento de los señores MARCELO 
ANDRES FELIX ITURRALDE y JUAN PABLO FELIX ITURRALDE C) 
Copias de las cedulas de cudadania de la cónyuge sobrevivente 
señora LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO y de sus hijos. Para el 
Efecto, en ejercicio de la f6 publica de la que me hallo investido, y de 
«conformidad con la facultad prevista en el numoral doce, del articulo 
dieciocho, de la Ley Notarial incorporada por la Ley Reformatoria, 
expedida el dos de Noviembre de mil novecientos noventa y sei, 
promulgada en el Registro oficial número sesonta y cuatro de ocho de 
noviombre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

/GENIA ITURRALDE MONCAYO, de 

  

juramentada de la señora LUZ E 
nacionalidad ecuatorana, mayor de edad, de estado cil muda, 
domicilada en ta cudad de Quito, por ms propios y personales 

FELIX ITURRALDE, estado ci 

  

derechos, MARCELO ANDI 

casado, domicilado en la ciudad de Quito, por mis propios y 
personales derechos, JUAN PABLO FELIX ITURRALDE, estado civil 

soltero, domiliado en la ciudad de Quito, por-ms propios y 
personales derechos Los compareciento son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores do adad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, y 

   
  

    

 



  

NOTARIA 
TERCERA. 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

legalmente capaz para contratar y obligarse, 
fe, pues me ha presentado su documento de identidad que en copia] 
fotostáti 

quien de conocer doy 

      

    

    

; se agrega a la presente como documento habilitante, tien | 

instrados por mí el-Notaro sobre la responsablidad que tenen que 
decirla verdad, prevenidos de las penas que ocasionan e pe HS 
AA oda o 

e 
clado de ult, paroqua Combeyá, Pron de Pera) 
los suscribientes LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO, ef e Lo”, 
de cónyuge sobrevmente y sus hjos MARCELO ANDRES EBOR: 
ITURRALDE, y JUAN PABLO FELIX ITURRALDE, y por tanto 
herederos universales de sus bienes, como lo demuestran con la copia. 

  

  

ertlicada de las partidas de nacimiento, y copias de codulas. En tal 
virtud, se concodo la posesión efectiva pro indiviso de los bienes del 
causante soñar MARCELO RUBEN FEUX RIBADENEIRA, a favor do 
LUZ EUGENIA IFURRALDE MONCAYO, en caldzs de    
sobreviviente y sus hijos MARCELO ANDRES FELIX ITURRALDE, y 
JUAN PABLO FELIX ITURRALDE. Se deja a salvo los posibles 
derechos de terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al 
protocolo de escrluras de esta Notaria, se confieren tres. coplas e. 
cerificadas de la misma a fin de que se proceda a iscir en el 
Registro Mercantil cantón Quito, y demás dependencias que fueren 
necesarias dentro del temtorio ecuatoriano, surtiendo los efectos 
legales consiguientes. El Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor 
Roberto Salgado Salgado, fima esta acta de posesión efectiva, ! 
conjuntamente con los señores LUZ EUGENIA ITURRALDE 
MONCAYO, MARCELO ANDRES FELIX ITURRALDE, y JUAN 
PABLO FELIX ITURRALDE, En Quito a cinco de octubre de dos mil 

ir. Jorge Washington E4.6 Av. Artazonas, lic Rocafuerte, Sto Pio Y 
"elean; 2520216" 2828688. 266839 2600008 4 

EmallprincipalGnotaitorceraquito.com



  

esctura pública, se 

  

doce. Para la celebración de la prese a ¡STARR TER observaron todas los preceptos legales del caso y, leida que les fue a 
los comparecientes integramente por mel Notano, se 

hn Ho 
SRA LUZ EUGENIA ITURBALDE MONCAYO 
cow ipospredz 

SR, MARCELO LBORES FELIKITURRALDE 
CO.Ny ore 0/) 

Quita -ecoape 
  

  

  

       

q    SR JÚANRABLO FELIX TURRALDE 
CS Ne HISU2aG 

  

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Saigado Salgado 

Se otorgó ante mi, y, en fe de ello, confiero esta PI 

  

MERA COPIA. 

Efectiva de bica,     
      

  

CERTIFICADA, «del Acta Nota! 

por el CAUSANTE so 

de la señora LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO, MARCEL 

ANDRES FELIX HTURRALDE, Y JUAN PABLO y 

      

    
lx RIBADE! 

selada y fímada, en Quito, primero de noviembre de dos mi 

actualmente 2 's dejados 

FELIX RIBADENES 

  

LA a favor 
de la señora LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO, MARCELO 
ANDRES FELIX MURRALDE, Y JUAN PABLO FELIX MURRALDE, o 
selada y frmada, en Quito, primero de noviembre del dos mi doce — 

 



Dr. Roberto Salgado Salgado 
     

    

Se protecolizó ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado Noto 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de elo conflero eda 

  

somara — PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la protocolización del 
TER 
po de posesion efectiva de los 

  

dejados por el CAUSANTE señor 
MARCELO RUBEN FELIX RIBADENFIRA a favor de la señora LUZ 
EUGENIA ITURRALDE MONCAYO, MARCELO ANDRES FELIX 
(TURRALDE, Y JUAN PABLO FELIX ITURRALDE, sellada y firmada, 
en Quito, primero de noviembre del dos mil doce — 

  
2 

A 
Jefa 25202Íá 2570985 2500308, 2500008 
Elo print Anotersterceraguio som 
    



  

Regisiro Mercantil Quito 

  

ZÓN. Con esta fecha queda inserto el presente documento y la Protocolización 
efectuada el uno de noviembre de dos mil doce, ante el Notano TERCERO del Distrito 
Metropolitano de Qui, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, bajo el número 
3974 del Regstro Mercami, Tomo 143.- Queda archivada la segunda copta ceruficada, 
di la Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA a 
de los bienes dejados por el causante señor MARCELO 
RIBADENEIRA a favor de sus hujos, señores Marcelo Andrés Félix 
Pablo Félix Muralde; y de la señora Luz Eugenia turalde Mones, 

Cónyuge sobrevivete Se fó un enrci paa consraro pr sr Sed 

  

    

  

la citada ACTA NOTARIAL.- Se anotó en el Repertorio bao el 
Quito, a veintiocho de noviembre del año dos mil doce-- EL REGISTI 

e 
DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. 
¿REGISTRADOR MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO. 

RAmn- 

  

     Hocoiatejque atracan) yq 
an oc se sa ue) y 

y relonnc     

    
Av. 6 de Diciembre N56-73 y Gaspar de Villarroel (esquina)



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
ELITESTAFE CIA, LTDA. EN UQUIDACIÓN 

CELEBRADA EN QUITO EL 15 DE JULIO DEL 2019 
Enel Distrito Metropolitano de Quito los 15 ios cel mes de julio del 2039 alas 10145 enla 
Av República de El Salvador N35-16 y Suecia, Edifico Prisma Norte paso 3 oficina 301, del 
Dsstito Metropolitano de Quito comparecen ala celebracion dela Junta General Extraordinaria 

la ELSTESTAFE CIA. LIDA EN LIQUIDACIÓN, e 
señora Ximena Le 

       

     
  de la compa la que Tenge como Secretari la     

  nor FtlkcRibadenes a, y como Presidente, 

  

señor Sontrago Garzon Félix   

¿on la anterior, el Presenta de junta dispone ala secreraría dela muema. la constatación de 
«uorum y cispone que se forme la 
presentes los siguentes sov0s 

    ta de asistentes. La Secretari informa que se encuentran 

  

  

  

  

socio. | CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE 

[mHEnEnEROS DE[  US$i0000 25% 

cd ES 
| EELUCAIBADENEIRA | | 

Leia l 
la Seerezara de junta informa que los heredoras del aomar Marcelo Badén Félix. 
encuentran debidamente representados por e! señor Marcelo André: 

      

  ie noreaido. sexo lo 
que estavieceel arículo 107 dela Ley de Compañías, y para ese efecto, el señor Marcelo Ansi 
HAlx Iurralde presenta para agregar al expedieno de eta junta, una carta crginai firmada por 
todos los herederos. 

  

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañia se plantes 3 
convenienca de celebrar una Ju 
conformidad con lo cue pos 

  : Genoral Extraordinaria y Universal de Accionistas de   

  Ar: 228 de la Ley de Campañas, lo cunl es aceptado por 
odos los presentes. 

Como resultado delo ansenor y basados en a parte final del inciso segundo del articulo 2330 
ey de Compañias, lor socios de la compañía decidan no realzar la grabación magnerotenies 

  

  

El Presidente dela palate 
coo 

  
la Secrazeña de junta, quien propone alo Junta 0 siguente   

1. Conocer y aprobar la cesion de la totalidad ce las participaciones de propiedad de 
los herederos del señor Marcelo Runén Félix Ridacenera, a favor de la señora 
Ximena Leonor Félix ibadencira. 

2. Conocer y aprobar la cesuón de la totalidad de las participaciones de propiedad del 
señor Santiago Gartán Félix, a favor de la señora Ximena Leonor Fáfix Ribadensira 

    ntucbs el punto único del Orden del Día y de inmediato ol President 
la Secserara para trar ¡os puntos del Orden de Dia 

e 

dela pais 

 



1. Conocer y aprobar la cesión do la totalidad se las participaciones de propiedas de los herederos del señor Marcelo Rubén Félix Ribadenerra, a favor de la señora Ximena Leonor Félix Risadeneira 
Los saco, por unanimidad asruehon la coson de la rotafdad de las partiipacionos Que actualmente po: 
Favor de la señora Ximena Leono. Tel Ribadenesa La transferencia sera por cien 
200) partiioaciones, que ascienden 3 un valor total de cien Dolores de los Estas 
Unidos de Norteamerica con 00/100 (USO 10000) 

2 Conocer y aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad del 
señor Santiago Garzón Feli, a favor dela señora Ximena Leonor Félix Ribadenerra 
Los socios, por unam 
ue actualmente pose else 
Leonor Fél Rladeneia La ransteror 
ascienden a un valor total de cien Golnres de 
0/100(450 100,00), 

señor Marcelo Ruben Pel Rbadeneara, a   1 los herederos 

  

     

       aprueban lo costo de la sotalidad de las parscigac 
rot Sr a, «soe 

ar cin (100) par 

  

  

    
As E Ñ 

    

   
  

Como resultado delay resoluciones y agrobaciones anteriores, lajusita egrueba 
le rlegración de capital dela compañia cicualqueco de la 

| Ss TT armasuscaro.      
| 

XIMENA—TEONGR | USpADO00 
UN RISADEREIRA. 1 

Habrendose tratado y resuelto el Orcon Ed DIZ propuesto pare prasamta Juro Genera, el 
Presidente coneede un teceso para que la Secretas elabore el Acta de o Junta 

  

    
  

    

Siendo ls 13900 se censal la Junta y el Presidente soncta que por Socrecoria se de lectura 
la presente Acta la cuales aprobada en su totalidad 90 los 2900: presentes, quienes 
unidad de acto con el Presidente y Secretaria dela mima. 

  

  

  

  

  

  

Sra Ximena Félix Bibodencia Sr Santiago Garzon Fei Secretaria de junta. Presidente de junta Sora Socio 

    
   

SMalcloAnari FE Murió 2 aos e 
por los herederos del señor re ia pere Mareo Buba Ela Pbadancia 034507 
Socios [o stecal E ld 

«Si ora Glenda Zapata Siva 

  

  

  

 



Quito D.M. 12 de julio del 2019 

Señor. 
Santiago Garzón Fé 
Presidente de junta gonoral 
Presente. 

De nuestra consideración: 
Pormedio dea presente, nosotros Luz Eugenia Iturrade Moncayo como cónyuge superviviente, Juan 
Pablo Fé turralde como hijo y Marcelo Andrés Félix Irurralde como hijo, todos herederos del señor 

Marcelo Rulvén Félx Rivadeneira, de acuerdo a lo que establece el artículo 107 de la Ley de Compañías 
Vigente, hemos llbre y voluntariamente autorizado al Sr. Marcelo Andrés Félix Iturralde como 
representante nuestro (herederos) en todas las juntas generales dela compañía ELTESTAF CIA. LIDA. 
ENLIQUIDACIÓN, que se lleven a cabo para alcanzarla autorización de la cesión de la totalidad delas 

participaciones que actualmente poseemos como herederos, a favor de la señora Ximena Leonor Félix 
Rivadeneira. La transferencia será por cen (100) participaciones. 

Atentamente, 

  

  



CERTIFICACIÓN 

Ximena Leonor Félix Ribadeocwn, co mu calidad de Gerente General y por tanto 
representan legal ela Compañía ELITESTAFF CIA. LIDA. EN LIQUIDACIÓN, 

co que la Jumta General Unuversal Exraordinana de Socios por unanimidad del 
«spin! social ema el día 15 de julv dl 2019, autorizó la cesión de panicipacines ea 
de cguiene proporción: 

  

     

  

Luz Eugensa Iturralde Moncayo, Juan Pablo Félix Kturralde y 
Félix Iturralde, herederos del señor Marcelo Rubén Félix Bib: 

forma real y efectiva cien (100) participaciones sociales de un dól 

Santiago Garzón Féliz, codo cn foma seal y cfíciva cien (100) parlcpaciones 
socuales de un dólar de los Estados Unudos de Norteamérica con 00/100 (100,00), que 
posee en el capital soctal de la compañía, a favor de la señora Ximena Leonor Félix 
Ribadencira con todos los derechos mherentes la misma. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

/ ] » 

  

Lemaata. A 
Ximcha Leonor Féla Ribadeneen Serena General 

ELITESTAFF CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN





Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA ELITESTAFF CIA LTDA EN LIQUIDACION 

OTORGADA POR LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO, 
JUAN PABLO FELIX ITURRALDE, MARCELO ANDRES FELIX 

ITURRALDE, SANTIAGO JORGE GARZON FELIX Y ANA 
MARIA PAZ HIDALGO A FAVOR DE XIMENA LEONOR FELIZ 
RIBADENEIRA que se encuentra debidamente firmada y sellada 

'en Quito, en el mismo lugar y fecha de celebración.- 

  

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

 



       



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN. 

  

Tomé nota al margen de la escri 

  

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA 

  

  1TDA., suscrita en esta Notaría el 02 de marzo de 
  1999, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA   

COMPAÑÍA, otorgada en la Notaria Décima Octava del 
cantón Quito, el 01 de agosto da 2019, por los 
señores LUZ EUGENIA ITURRALDE MONCAYO; JUAN PABLO 
FELIX ITURRALDE   y MARCELO ANDRI 

  

FELIX ITURRALDE, 
SANTIAGO JORGE GARZON FELIX Y ANA MARIA PAZ 

  

DALGO, a favor de  XIMENA 

  

RIBADENSIRA, en los términos 

  

referido instrumento público.-     Quito, a 05 de agosto de 2019.- 

  

¡RLO, 

  

E ROTAÑDO_seÍCONt MOLINA 
MOTARTO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

 



  Qe. M 
Factura, 002-002-000039258 

  

O 
20191701029000890 

  

            
  

  
   



[rá marenomeno 50507] 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DI COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

[número DE REPERTORIO ——[isó6ia 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN sor == == 
REGISTRO. UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIONES 
  

  

  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  
    

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO J01/08/2019 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ELITESTAFE OA, LIA. EN UQUIDACIÓN 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  
  

  

3 DATOS ADICIONALES 
[105 CEDENTES LUZ EUGENIA URRALDE MONCAYO, JUAN PABLO FEUXITUARALDE, MARCELO] 
ANDRES FEUX ITURRALDE HEREDEROS DEL SA. MARCELO RUBEN FELIX RIBADENEIRA CEDEN 100 — | 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA XIMENA LEONOR FELIX | 
RIDADENEIRA; EL CEOENTE SANTIAGO JORGE GARZON FELIX CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA XIMENA LEONOR FELIX RIBADENEIRA... SETOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1079 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
12/05/1988, 
  CUALGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CONTR LOPEZ (OREA ld. 
«TIL DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

     

  

    
DRA. JOHAN 
REGISTRADOR:     
DIRECCIÓN DELREGISIRO: AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103 
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